






MAESTRO JOSß üNGEL D´AZ NAVARRO, SECRETARIO DE LA CONTRALOR´A Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ART´CULOS 2 TERCER PüRRAFO Y 82 DE LA 
CONSTITUCI±N POL´TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 1, 3 
FRACCI±N I, 16, 27, FRACCI±N XIV, 47, FRACCIONES I, XVI, XXVII, XXXI, XXXIII 
Y XXXIV DE LA LEY ORGüNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA; 1, 2, 7, 8, FRACCIONES I, II, III, X, XIX, XXXIII Y XXVII DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETAR´A DE LA CONTRALOR´A Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; Y

CONSIDERANDO
Que el 27 de mayo de 2015 se public— en el Diario Oficial de la Federaci—n el Decreto 
por el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constituci—n 
Federal en materia de combate a la corrupci—n.

Que de conformidad con los artÀculos 109, fracci—n III de la Constituci—n PolÀtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupci—n 
y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se establecen la 
legalidad, la objetividad, el profesionalismo, la honradez, la lealtad, la imparcialidad, la 
eficiencia, la eficacia, la equidad, la transparencia, la economÀa, la integridad y la 
competencia por m«rito, como los principios que rigen al servicio pÿblico.

Que en t«rminos del artÀculo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el personal que labore en el servicio pÿblico deberø observar el 
c—digo de «tica que emitan las SecretarÀas o los ±rganos Internos de Control, 
conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupci—n para que, 
en su actuaci—n, impere una conducta digna que responda a las necesidades de la 
sociedad y que oriente su desempeœo.

Los lineamientos orientarøn sobre las acciones permanentes que deben llevar a 
cabo las dependencias y entidades, para identificar y delimitar las conductas que en 
situaciones especÀficas deberøn observar Servidoras y Servidores pÿblicos en el 
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desempeœo de sus empleos, cargos o comisiones.

A raÀz de estos lineamientos, las dependencias e instituciones deben llevar a cabo 
principalmente las acciones de acuerdo en Crear un Comit« de ßtica de la 
Dependencia, elaborar el C—digo de Conducta, elaborar e instrumentar un Programa 
Anual de Trabajo para promover el cumplimiento del C—digo de Conducta y Evaluar 
anualmente los resultados obtenidos por el Comit« de ßtica respecto al 
cumplimiento del C—digo de Conducta en la dependencia o entidad.

Con la publicaci—n de este instrumento a nivel nacional se fortalece y uniforma la 
polÀtica de «tica pÿblica a trav«s de la creaci—n o reestructura de instituciones que 
persiguen Orientar a Servidoras y Servidores pÿblicos en la conducta que se espera 
de ellos en situaciones especÀficas, conocer, comprender y vivir los valores y 
principios del C—digo de ßtica y Desarrollar mecanismos de autorregulaci—n en los 
servidores pÿblicos como medida de prevenci—n de la corrupci—n.

Desde este contexto, el Estado promueve acciones para fortalecer la transparencia, 
la rendici—n de cuentas, la legalidad y el combate a la corrupci—n; sin embargo, los 
verdaderos cambios se gestan a partir del agregado de las acciones de Servidoras y 
Servidores pÿblicos de manera individual, que asumen una cultura «tica y de servicio 
a la sociedad, convencidas de la dignidad e importancia de su tarea.

Que es facultad de la SecretarÀa de la ContralorÀa y Transparencia Gubernamental del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en t«rminos del artÀculo 14 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, artÀculo 47 
fracci—n XXXI y XXXIV de la Ley Orgønica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
emitir los Lineamientos Generales del C—digo de ßtica para las Servidoras y 
Servidores Pÿblicos del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.   

Por las consideraciones antes seœaladas en el ejercicio de mis facultades conferidas 
me permito expedir el siguiente:
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES
DEL C±DIGO DE ßTICA PARA SERVIDORAS Y SERVIDORES P∏BLICOS

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA.

1. Los presentes Lineamientos Generales del C—digo de ßtica para Servidoras y 
Servidores Pÿblicos del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, tienen por objeto dar 
cumplimiento a la obligaci—n de crear y mantener condiciones estructurales y 
normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto; la 
actuaci—n «tica y responsable de Servidoras y Servidores Pÿblicos; y establecer las 
bases para la integraci—n, organizaci—n y funcionamiento de los Comit«s de ßtica.

Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderøn por:
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I. C—digo de ßtica: El C—digo de ßtica para Servidoras y Servidores Pÿblicos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca;

II. C—digo de Conducta: El instrumento emitido por el Titular de la Dependencia de 
la Administraci—n Pÿblica del Poder Ejecutivo del Estado, a propuesta de su Comit« 
de ßtica y de Prevenci—n de Conflictos de Inter«s;

III. Comit« de ßtica: El Comit« de ßtica y de Prevenci—n de Conflicto de Inter«s en 
cada dependencia, encargado del adecuado funcionamiento y actuaci—n «tica y 
responsable de Servidoras y Servidores Pÿblicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 

IV. Conflicto de Inter«s: La posible afectaci—n del desempeœo imparcial y objetivo 
de las funciones de Servidoras y Servidores Pÿblicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, en raz—n de intereses personales, familiares o de negocios;

V. Comisionado de ßtica e Integridad: Representante de un ±rgano 
Desconcentrado en el Comit« de ßtica de la Dependencia, quien estarø a cargo de 
instrumentar al interior de su respectivo —rgano desconcentrado, todas las 
acciones que determine el Comit« de ßtica;
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VI. Dependencia(s): Comprende a la Administraci—n Pÿblica Centralizada, 
Paraestatal y ±rganos Auxiliares y Desconcentrados en t«rminos del artÀculo 3, de 
la Ley Orgønica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca;

VII. Direcci—n Especializada: A la Direcci—n de ßtica, Integridad y Prevenci—n de 
Conflicto de Inter«s, dependiente de la SubsecretarÀa de ContralorÀa Social y 
Transparencia de la SecretarÀa de ContralorÀa y Transparencia Gubernamental;

VIII. Directrices: Orientaciones para la prøctica y aplicaci—n de cada uno de los 
principios establecidos en el artÀculo 5 y 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 

IX. ßtica de Servidoras y Servidores Pÿblicos: Son los principios, valores y 
pautas de la conducta humana, para ser aplicados a la conducta de servidoras y 
servidores pÿblicos;

X. Juicio ßtico: Facultad de entender, razonar y determinar, en funci—n de los 
principios y valores, la toma de decisiones, acciones y actitudes møs adecuadas al 
correcto desempeœo de Servidoras y Servidores Pÿblicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca;

XI. ±rganos internos de Control: Las øreas administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de las 
Dependencias, conforme a las disposiciones normativas aplicables;

XII. Principios: Conjunto de reglas, valores y normas que orientan y regulan el 
accionar de Servidoras y Servidores Pÿblicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca;

XIII. Principios Constitucionales: Los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia;



XIV. Principios Legales: Los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendici—n de 
cuentas, eficacia y eficiencia;

XV. Servidoras y Servidores Pÿblicos: Los que desempeœan un empleo, cargo o 
comisi—n en las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, asÀ como 
los que administren, manejen, recauden, apliquen o resguarden recursos 
econ—micos Federales, Estatales o Municipales, sea cual fuere la naturaleza de su 
nombramiento o elecci—n conforme a lo dispuesto en el artÀculo 115 de la 
Constituci—n PolÀtica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;

XVI. Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para Servidoras y Servidores 
Pÿblicos del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 

XVII. Recomendaci—n: Las sugerencias que emitan los Comit«s de ßtica y 
Prevenci—n de Conflicto de Inter«s con motivo de la aplicaci—n del presente C—digo;

XVIII. Riesgo ßtico: Situaci—n donde puede darse la posibilidad que que 
Servidoras y Servidores Pÿblicos pueda vulneren los principios, valores, normas o 
reglas impuestas por el C—digo de ßtica y que deberøn ser identificados a partir del 
diagn—stico que realicen, las dependencias, en t«rminos de lo ordenado en la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca;
Oaxaca;

XIX.SecretarÀa: A la SecretarÀa de la ContralorÀa y Transparencia Gubernamental;

XX. SubsecretarÀa: A la SubsecretarÀa de ContralorÀa Social y Transparencia de la 
SecretarÀa de ContralorÀa y Transparencia Gubernamental, y

XXI. Valores: Cualidad o cualidades que poseen los que ejercen el Servicio Pÿblico, 
mismo que regula su conducta y permite evaluar qu« tan cerca estø de aquello que 
es correcto.  
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I. Difusi—n de los principios y valores tanto del C—digo de ßtica, asÀ como del C—digo 
de Conducta de las Dependencias; 

II. Capacitaci—n en temas de «tica, integridad y prevenci—n de conflictos de 
intereses;

III. Seguimiento y evaluaci—n de la implementaci—n y cumplimiento al C—digo de 
Conducta de las Dependencias;

IV. Identificaci—n, pronunciamiento, impulso y seguimiento a las acciones de 
mejora para la prevenci—n de incumplimientos a los principios, valores y a las reglas 
de integridad, y

V. Emisi—n de opiniones y recomendaciones no vinculantes derivadas del 
conocimiento de quejas o denuncias, por actos presuntamente contrarios o 
violatorios al C—digo de ßtica, C—digo de Conducta o a las Reglas de Integridad para 
el Ejercicio de la Administraci—n Pÿblica.
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Los Comit«s de ßtica serøn —rganos plurales conformados por Servidoras y 
Servidores Pÿblicos de los distintos niveles jerørquicos de las Dependencias, en la 
que se constituyan, nominados y electos democrøticamente de forma escalonada, 
por los integrantes del mismo organismo pÿblico.

2. Los Comit«s de ßtica fomentaran la «tica y la integridad pÿblica para lograr una 
mejora constante del clima y cultura organizacional de las Dependencias, en las que 
se encuentren constituidos. Dicha mejora se materializarø a trav«s de la 
instrumentaci—n de las siguientes acciones permanentes:

3. Presencia Institucional. Las Dependencias, contarøn con Comit«s de ßtica, que 
propicien la integridad de las Servidoras y Servidores Pÿblicos e implementen 
acciones permanentes que favorezcan su comportamiento «tico.



Las Dependencias cuyas leyes especÀficas prevean el establecimiento de C—digos 
de ßtica o Conducta en la materia, informarøn a la Direcci—n Especializada, en los 
t«rminos que se determine, el diagn—stico y resultado de las acciones especÀficas 
que hayan implementado.

4. Vinculaci—n. Corresponde a la Direcci—n Especializada, ser el vÀnculo entre la 
SecretarÀa y los Comit«s de ßtica de las Dependencias.

5. Coordinaci—n. La coordinaci—n de los Comit«s de ßtica, con la Direcci—n 
Especializada, fomentarø la implementaci—n de la polÀtica pÿblica de Integridad, a 
trav«s de la capacitaci—n, sensibilizaci—n y difusi—n del C—digo de ßtica y de las 
Reglas de Integridad.

La generaci—n de informaci—n y la realizaci—n de acciones por parte de los Comit«s de 
«tica, permitirøn el diagn—stico de riesgo «tico, integridad y conflicto de inter«s; los 
juicios «ticos sobre «tica, integridad y conflicto de inter«s; y la evaluaci—n del 
comportamiento «tico de las Servidoras y Servidores Pÿblicos de la Administraci—n 
Pÿblica Estatal. 

6. Evaluaci—n. La evaluaci—n permitirø identificar, proponer y fortalecer acciones en 
materia de «tica e integridad, para prevenir conductas contrarias a las disposiciones 
que rigen el ejercicio de la Funci—n Pÿblica; conflictos de inter«s de las Servidoras y 
Servidores Pÿblicos de la Administraci—n Pÿblica Estatal, en el ejercicio de sus 
funciones; asÀ como un diagn—stico en materia de «tica, integridad y conflicto de 
inter«s.

La Direcci—n Especializada, validara y evaluarø la consistencia entre los C—digos de 
Conducta y los principios del C—digo de ßtica y las Reglas de Integridad. En ningÿn 
caso se podrø difundir un C—digo de Conducta que no haya sido validado por la 
misma.

7. Vigilancia. La Direcci—n Especializada, vigilarø la adecuada integraci—n, operaci—n 
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y funcionamiento de los Comit«s de ßtica con la finalidad de emitir, en su caso, las 
observaciones procedentes que permitan alinear sus objetivos a los que persigue el 
C—digo de ßtica y las Reglas de Integridad.

8. Capacitaci—n y Sensibilizaci—n. La Direcci—n Especializada, promoverø el 
programa de capacitaci—n y sensibilizaci—n en materia de «tica, integridad y 
prevenci—n de conflictos de inter«s, y difundirø material de apoyo en dichas materias 
dirigidos a las Servidoras y los Servidores Pÿblicos de la Administraci—n Pÿblica 
Estatal, a trav«s del Comit« de ßtica de su respectiva Dependencia.

9. Evaluaci—n. La Direcci—n Especializada, de manera anual, programarø, coordinarø, 
darø seguimiento y realizarø una evaluaci—n con base en la metodologÀa que d« a 
conocer a las Dependencias, para fortalecer la cultura organizacional en materia de 
«tica, integridad pÿblica y prevenci—n de conflictos de inter«s.

El resultado de la evaluaci—n serø considerado como informaci—n pÿblica y se 
difundirø a trav«s de la pøgina de internet de la SecretarÀa y de las correspondientes 
Dependencias.

10. Integraci—n. Cada Comit« de ßtica estarø conformado por nueve integrantes 
propietarios con voz y voto, quienes podrøn ser rotados al ser sometidos a votaci—n, 
con excepci—n de la Presidencia y de la SecretarÀa Ejecutiva, que serøn integrantes 
permanentes, este ÿltimo serø designado por el Titular de las Dependencia, con el fin 
de que auxilie a la presidencia en la atenci—n y cumplimientos de los asuntos propios 
del Comit« de ßtica. 

Serø obligaci—n de los integrantes del Comit« de ßtica, mostrar una actitud de 
liderazgo, respaldo y compromiso con la integridad, los principios, valores «ticos, las 
reglas de integridad, asÀ como la prevenci—n de faltas administrativas y hechos de 
corrupci—n.

Los integrantes del Comit« de ßtica deberøn de ajustar su actuaci—n al C—digo de 
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I. PRESIDENCIA: Titular de la Dependencia, o del ørea administrativa 
correspondiente;

II. SECRETAR´A EJECUTIVA: La persona en el servicio pÿblico que designe el 
Titular de la Dependencia;

III. VOCAL A: Titular de SubsecretarÀa o su equivalente;

IV. VOCAL B: Titular de Direcci—n de ørea o su equivalente;

V. VOCAL C: Titular de Coordinaci—n o su equivalente;

VI. VOCAL D: Titular de Jefatura de unidad;

VII. VOCAL E: Titular de Jefatura de departamento;

VIII. VOCAL F: Un operativo, 

IX. VOCAL G: Un operativo, y

X. UN COMISIONADO DE ßTICA E INTEGRIDAD, cuando el ±rgano 
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ßtica, a su C—digo de Conducta y a las Reglas de Integridad, con la finalidad de que 
dicho liderazgo impacte de manera directa a las Servidoras y Servidores Pÿblicos de 
las Dependencias, e influir positivamente en la atenci—n del pÿblico en general que se 
vincule con la dependencia. 

Tendrø el carøcter de integrante propietario permanente el Titular de las 
Dependencias, o del ørea administrativa correspondiente, quien lo presidirø, asÀ 
como la SecretarÀa Ejecutiva y de integrantes propietarios temporales electos las 
siete personas en el servicio pÿblico que representen el nivel jerørquico u equivalente 
siguiente:



Por cada integrante propietario, se designarø un suplente.

Los integrantes del Comit« de ßtica que debido a un ascenso o promoci—n dejen de 
ocupar el nivel jerørquico en el que fueron elegidos, continuarøn teniendo el carøcter 
de propietarios hasta que concluya el periodo para el que fueron elegidos.

En el supuesto de que las Dependencias, cuenten con —rganos administrativos 
desconcentrados, deberøn incluir en cualquiera de los niveles jerørquicos antes 
seœalados, un integrante electo que lo represente, o podrøn solicitar a la Direcci—n 
Especializada, conformar su Comit« de ßtica por excepci—n.

La Direcci—n Especializada, someterø a consideraci—n de la SubsecretarÀa, la 
autorizaci—n para la conformaci—n del Comit« de ßtica de manera distinta a la 
seœalada en los presentes Lineamientos Generales, previa solicitud del Titular de la 
Dependencia, tomando en cuenta las particularidades, caracterÀsticas, condiciones, 
circunstancias o marco jurÀdico de actuaci—n de las mismas. 

Aquellas Dependencias, que no cuenten con la estructura orgønica suficiente o con 
todos los niveles jerørquicos o sus equivalentes, a que se hace referencia, deberøn 
solicitar autorizaci—n a la SubsecretarÀa, para conformar de manera distinta su Comit« 
de ßtica, debiendo garantizar que cada nivel jerørquico de la estructura orgønica de la 
Dependencia, cuente con un representante, aunque el nÿmero sea menor.

La Direcci—n Especializada podrø autorizar, con anuencia de la SubsecretarÀa, la 
conformaci—n del Comit« de ßtica de manera distinta a la seœalada en los presentes 
Lineamientos Generales, previa solicitud de la Presidencia del Comit« de ßtica de la 
Dependencia, tomando en cuenta las particularidades, caracterÀsticas, condiciones, 
circunstancias o marco jurÀdico de actuaci—n de la Dependencia. En ningÿn caso 
cambiara su constituci—n nominada y electa democrøticamente.

Desconcentrado no integre su propio Comit« de ßtica. 

11



Servidoras y Servidores Pÿblicos que se integren al Comit« de ßtica de las 
Dependencias, se sujetarøn al procedimiento de nominaci—n y elecci—n previsto en 
los presentes Lineamientos Generales, con la salvedad de que se nombrarøn como 
representantes a aquellas que cuenten con la mayorÀa de votos sin importar el nivel 
jerørquico que representen, a fin de que instrumenten, al interior de su respectivo 
—rgano desconcentrado, las acciones que determine el Comit« de ßtica.

Para el cumplimiento de sus funciones, el Comit« de ßtica podrø establecer los 
subcomit«s permanentes o temporales, que estime necesarios y regularø su 
operaci—n y funcionamiento en sus Bases.

11. Estarø a cargo de la SecretarÀa Ejecutiva los subcomit«s, quien podrø 
establecerlos, los cuales se reunirøn previa convocatoria realizada por la SecretarÀa 
Ejecutiva del Comit« de ßtica de la Dependencia. 

Las acciones que realice el subcomit« deberøn ser reportadas en el Informe Anual de 
Actividades que se rinde a la Direcci—n Especializada.

12. Servidoras y Servidores Pÿblicos de la Administraci—n Pÿblica Estatal, que 
deseen fomentar la «tica y la integridad en sus respectivas Dependencias, podrøn 
participar de manera voluntaria en los Comit« de ßtica, para lo cual deberøn enviar 
una solicitud, a la presidencia exponiendo las razones por las que desean contribuir 
en el fortalecimiento de la «tica y la integridad en su centro de trabajo.

La presidencia del Comit« de ßtica deberø responder en un plazo møximo de 10 dÀas 
høbiles, en caso de que el mismo otorgue autorizaci—n para que una persona en el 
servicio pÿblico colabore con el Comit« de ßtica. Estas podrøn participar en las 
sesiones del Comit« de ßtica con derecho de voz, pero no de voto.

13. Elecci—n de Integrantes. El proceso de elecci—n de los integrantes del Comit« de 
ßtica, se llevarø a cabo mediante la votaci—n que el personal de las Dependencias, 
realice, a trav«s de medios electr—nicos que determine la presidencia y se efectuarø 
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cada cuatro aœos en el ÿltimo bimestre del aœo en el que concluya el ejercicio fiscal en 
que se actÿa.

Los integrantes en su encargo y deberøn tener una antig⁄edad laboral mÀnima de un 
aœo en las Dependencias, que corresponda al momento de su elecci—n. La 
SubsecretarÀa, por conducto de la Direcci—n Especializada, podrø exentar el 
cumplimiento del requisito de antig⁄edad a las Dependencias, las cuales deberøn 
solicitarlo con antelaci—n a la instalaci—n del Comit« de ßtica, procurando que el 
integrante tenga al menos una antig⁄edad de un aœo en el Servicio Pÿblico Estatal. 

14. Las Servidoras y Servidores Pÿblicos nominados, deberøn ser reconocidas por su 
honradez, integridad, actitud conciliadora, paciencia, tolerancia, vocaci—n de servicio, 
responsabilidad, confiabilidad, juicio informado, colaboraci—n, imparcialidad, trabajo 
en equipo y compromiso, asÀ como no haber sido sancionados por faltas 
administrativas, ni haber sido condenado por delito alguno, y comprobar el haber 
cumplido con lo establecido C—digo de ßtica.

15. La elecci—n serø supervisada por la presidencia del Comit« de ßtica, a trav«s de la 
SecretarÀa Ejecutiva, consistirø en dos etapas:
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I. Etapa de “Nominaci—n”: Las Servidoras y Servidores Pÿblicos de las 
Dependencias, procederøn a postularse o a nominar a las Servidoras y 
Servidores Pÿblicos de la Dependencia, tomando en consideraci—n los 
requisitos de elegibilidad.
Duraci—n: 10 dÀas naturales; 

II. Etapa de “Elecci—n”: Se realizarø una vez cerrada la etapa de nominaci—n, 
para lo cual se convocarø a las Servidoras y Servidores Pÿblicos de las 
Dependencias, para que emitan su voto en favor de alguna de las 
representantes de cada nivel jerørquico que hayan sido nominadas o, en su 
caso, de aquellas que hayan obtenido el mayor nÿmero de nominaciones.
Duraci—n: 5 dÀas naturales 



16. Una vez concluida la etapa de elecci—n, la SecretarÀa Ejecutiva revisarø e integrarø 
los resultados, mismos que deberøn presentar al Comit« de ßtica, para su 
conocimiento y posterior difusi—n antes de la primera sesi—n del siguiente aœo y a 
trav«s de los medios electr—nicos que al efecto se consideren pertinentes.

17. En la conformaci—n del Comit« de ßtica se deberø propiciar, que haya una 
representaci—n equitativa de hombres y mujeres, la alteraci—n de dÀas naturales de 
las etapas solo se podrø realizar si consta autorizaci—n del ørea normativa.

18. Las Servidoras y Servidores Pÿblicos que resulten electos y decidan declinar su 
participaci—n en el Comit« de ßtica, deberøn manifestarlo por escrito a la presidencia, 
para que se convoque a las Servidoras y Servidores Pÿblicos que de acuerdo con la 
votaci—n registrada se encuentren en el orden inmediato siguiente.

19. Cuando un integrante electo propietario deje de laborar en la Dependencia, y este 
sea propietario, se integrarøn al Comit« de ßtica con ese carøcter las Servidoras y 
Servidores Pÿblicos electos como su suplente, y serø convocado como suplente 
aqu«l que, en la elecci—n pasada, de acuerdo con la votaci—n registrada, se encuentre 
en el orden inmediato siguiente.

20. Cuando el integrante que deje de laborar sea el suplente, serøn convocados las 
Servidoras y Servidores Pÿblicos que, en la elecci—n pasada, de acuerdo con la 
votaci—n registrada, se encuentre en el orden inmediato siguiente.

En los casos en que, como resultado de la elecci—n, no se cuente con las Servidoras 
y Servidores Pÿblicos que puedan representar a un determinado nivel jerørquico, la 
SecretarÀa Ejecutiva convocarø nuevamente a elecci—n para que se ocupe con un 
nivel inmediato inferior, o en su caso, dejar constancias que no existe persona que 
pueda representar el nivel jerørquico vacante. 

Quienes ya formen parte del Comit« de ßtica y que, como resultado de la votaci—n 
hayan sido reelegidas podrøn seguir representando al nivel jerørquico para el que 
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fueron votados.

21. Previamente a la primera sesi—n ordinaria del aœo, la presidencia notificarø a 
trav«s de oficio a las Servidoras y Servidores Pÿblicos que fueron electos como 
integrantes propietarios o suplentes para que integren el Comit« de ßtica. 

La presidencia convocarø a trav«s de oficio a los invitados, recordøndoles su 
participaci—n y compromiso en el Comit« de ßtica.

22. Los integrantes cuya remoci—n haya sido solicitada con motivo de una posible 
responsabilidad administrativa, quedarøn de inmediato suspendidos de sus 
funciones y serøn sustituidos conforme a los t«rminos previstos en los presentes 
Lineamientos Generales sobre la renuncia de las Servidoras y Servidores Pÿblicos. 

23. Las propuestas de remoci—n se realizarøn a trav«s de la presidencia quien lo harø 
del conocimiento del Comit« de ßtica, a fin de que una vez escuchado al integrante 
que se encuentre en el supuesto, el Comit« de ßtica determine lo conducente.

24. Comisionado de ßtica e Integridad. Tanto el Comisionado de ßtica e Integridad 
como suplente serøn nominados siguiendo el mismo procedimiento de nominaci—n 
y elecci—n de integrantes, con la ÿnica particularidad de que, en este caso, solo se 
nombrarø Comisionado de ßtica e Integridad a las Servidoras y Servidores Pÿblicos, 
que haya recibido la mayor cantidad de votos en la etapa de votaci—n.

A fin de ser elegibles, mismas deberøn tener una antig⁄edad laboral mÀnima de un 
aœo en las Dependencias, que corresponda al momento de su elecci—n.

AsÀ mismo deberøn ser reconocidas por su honradez, vocaci—n de servicio, 
integridad, responsabilidad, confiabilidad, juicio informado, imparcialidad, 
colaboraci—n y trabajo en equipo, asÀ como compromiso.

25. El Comisionado de ßtica e Integridad estarø a cargo de instrumentar, al interior de 
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su respectivo —rgano desconcentrado, todas las acciones que determine el Comit« 
de ßtica, en materia de «tica, integridad y prevenci—n de conflicto de inter«s. 

La Direcci—n Especializada podrø determinar en qu« otros casos, sea factible utilizar 
la figura del comisionado de «tica en las estructuras de los comit«s.

El Titular de las Dependencias, al concluir la gesti—n de un integrante del Comit« de 
ßtica, emitirø una constancia de m«rito que avale el desempeœo y trabajo realizado 
por este en beneficio de la instituci—n. 

26. De los Principios y Criterios. En el desarrollo de sus funciones y en el 
establecimiento de acciones de mejora derivadas de los asuntos que impliquen la 
contravenci—n del C—digo de ßtica, los integrantes del Comit« de ßtica actuarøn con 
reserva y discreci—n, ajustarøn sus determinaciones a los principios del C—digo de 
ßtica.

27. Las Servidoras y Servidores Pÿblicos integrantes del Comit« de ßtica deberøn 
proteger los datos personales que est«n bajo su custodia y sujetarse a lo establecido 
en las leyes correspondientes a la materia.

28. Los integrantes del Comit« de ßtica, deberøn suscribir un acuerdo de 
confidencialidad del manejo de la informaci—n que llegasen a conocer con motivo de 
su desempeœo en el Comit« de ßtica, por lo cual no podrøn compartir informaci—n a 
otros comit«s aun cuando sean integrantes de ellos. Este acuerdo serø firmado por 
ÿnica ocasi—n cuando se asuma el cargo de integrante del Comit« de ßtica. 

De igual forma deberø ser suscrito por la persona que ocupe la Presidencia, la 
SecretarÀa Ejecutiva y las que asistan en cualquier calidad. 

29. El Comit« de ßtica elaborarø la propuesta de C—digo de Conducta, que oriente y 
d« certeza plena a las Servidoras y Servidores Pÿblicos sobre el comportamiento 
«tico.
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Deberø especificar de manera puntual y concreta la forma en que las Servidoras y 
Servidores Pÿblicos aplicaran los principios, valores y reglas de integridad, que 
deben sujetarse en su quehacer cotidiano, que prevengan conflictos de inter«s, y 
que delimiten su actuaci—n en situaciones especÀficas que pueden presentarse 
conforme a las tareas, funciones o actividades que involucra la operaci—n y el 
cumplimiento de los planes y programas de la Dependencia, asÀ como las øreas y 
procesos que involucren riesgos de posibles actos corrupci—n.

30. De las Funciones. Corresponde al Comit« de ßtica, las siguientes funciones:

17

I. Establecer las Bases en los t«rminos de estos Lineamientos Generales, que 
deberøn contener, entre otros aspectos, los correspondientes a las 
convocatorias, orden del dÀa de las sesiones, suplencias, qu—rum, desarrollo de 
las sesiones, votaciones, elaboraci—n y firma de actas, y procedimientos de 
comunicaci—n. Las Bases en ningÿn caso, podrøn regular procedimientos de 
responsabilidad administrativa de las Servidoras y Servidores Pÿblicos.

II. Elaborar y aprobar, durante los primeros cuatro meses de cada aœo, su plan 
anual de trabajo. El Programa Anual de Divulgaci—n y Transparencia, 
contendrø cuando menos: los objetivos, metas que se prev« en alcanzar para 
cada objetivo y actividades especÀficas que tenga previsto llevar a cabo, para el 
logro de los objetivos planteados.

AsÀ como enviar una copia de la informaci—n a la Direcci—n Especializada, 
acompaœada del acta de sesi—n correspondiente, dentro de los veinte dÀas 
høbiles siguientes a su aprobaci—n.

III. Serø facultad del Comit« de ßtica, determinar y aprobar los ajustes que se 
requieran a su plan anual de trabajo, para que sea acorde con el Programa 
Anual para la Divulgaci—n y Transparencia que establezca la Direcci—n 
Especializada, siempre y cuando se informe dentro de los diez dÀas høbiles 
siguientes a la realizaci—n de las modificaciones correspondientes.
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IV. Elaborar el C—digo de Conducta, asÀ como adicionar y reformarlo de ser 
necesario de conformidad a las disposiciones aplicables al mismo.

I. Destacar el compromiso de las Dependencias, con la «tica, la integridad, la 
prevenci—n de los conflictos de inter«s, la prevenci—n de conductas 
discriminatorias y de hostigamiento sexual y acoso sexual, y el 
pronunciamiento de la cero tolerancia a la corrupci—n;

II. Contenido con un lenguaje claro e incluyente;

III. Prever que el documento sea de observancia y cumplimiento obligatorio por 
parte de las Servidoras y Servidores Pÿblicos de las Dependencias, y de toda 
aquella persona que labore o preste sus servicios en las Dependencias, de 
manera independiente al esquema de contrataci—n al que est« sujeto;

IV. Destacar, en la introducci—n, aquellos principios y valores que resulten 
indispensables observar en las Dependencias, por estar directamente 
vinculados con la misi—n, visi—n, atribuciones y funciones de las mismas;

V. Acciones especÀficas para delimitar las conductas que pudieran presentarse 
a Servidoras y Servidores Pÿblicos en las øreas vulnerables a la corrupci—n y 
sensibles identificadas;

VI. La coordinaci—n con la Direcci—n Especializada, en la realizaci—n del 
diagn—stico a las instituciones de «tica, integridad y conflicto de inter«s, 
debiendo evaluar tambi«n el resultado de la instrumentaci—n de las acciones 
especÀficas y en atenci—n a los resultados, realizar las modificaciones que se 
consideren procedentes a las acciones correspondientes;
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31. El Comit« de ßtica deberø considerar en la elaboraci—n del C—digo de Conducta lo 
siguiente:
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VII. Agregar valores, principios y obligaciones que la Ley impone a las 
Servidoras y Servidores Pÿblicos, los Comit«s de «tica, en las Dependencias, 
coadyuvarøn en la implementaci—n de las acciones a que hace referencia la 
normatividad aplicable; 

VIII. Incorporar un Glosario en el que se incluyan vocablos contenidos en el 
C—digo de ßtica, cuya definici—n se considere necesaria para la mejor 
comprensi—n del referido C—digo, por estar relacionados con las funciones, 
actividades y conductas propias de las Dependencias, de que se trate;

IX. Establecer los mecanismos que emplearø para verificar la aplicaci—n y 
cumplimiento del C—digo de ßtica, las Reglas de Integridad y el C—digo de 
Conducta entre las Servidoras y Servidores Pÿblicos de las Dependencias;

X. Determinar, conforme a la metodologÀa que establezca la Direcci—n 
Especializada, el cumplimiento de los C—digos de ßtica, y de Conducta, asÀ como 
el m«todo para medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos. Los 
resultados y su evaluaci—n se difundirøn en el portal de Internet de las 
Dependencias, en el apartado Integridad Pÿblica;

XI. Participar con la Direcci—n Especializada, en la evaluaci—n anual del 
cumplimiento del C—digo de ßtica y del C—digo de Conducta, a trav«s de los 
mecanismos que «sta determine;

XII. Fungir como —rgano de consulta y asesorÀa en asuntos relacionados con la 
observaci—n y aplicaci—n del C—digo de Conducta, recibiendo y atendiendo las 
consultas especÀficas que pudieran surgir al interior de las Dependencias, 
preferentemente por medio electr—nicos;

XIII. Establecer y difundir el protocolo de atenci—n a los incumplimientos del 
C—digo de ßtica, del C—digo de Conducta y a las Reglas de integridad, asÀ como 
el procedimiento para la presentaci—n de las denuncias por presuntos 
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incumplimientos a estos instrumentos;

XIV. Formular observaciones y recomendaciones en el caso de denuncias 
derivadas del incumplimiento al C—digo de ßtica, al C—digo de Conducta o las 
Reglas de integridad, que consistirøn en un pronunciamiento imparcial no 
vinculatorio, y que se harøn del conocimiento de las Servidoras y Servidores 
Pÿblicos involucrados, de sus superiores jerørquicos y en su caso, de las 
autoridades de las Dependencias.

I. Formular sugerencias al Comit« de Control Interno, para modificar procesos y 
tramos de control en las unidades administrativas o øreas, en las que se 
detecten conductas contrarias al C—digo de ßtica, C—digo de Conducta y las 
Reglas de Integridad;

II. Difundir y promover los contenidos del C—digo de ßtica, C—digo de Conducta 
y las Reglas de Integridad;

III. Participar con las autoridades competentes para identificar y delimitar 
conductas que en situaciones especÀficas deban observar las Servidoras y 
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32. Las observaciones y recomendaciones que formule el Comit« de ßtica, podrøn 
consistir en una propuesta de mejora y de acciones para corregir y mejorar el clima 
organizacional, a partir de la vulnerabilidad y deficiencia identificada en la denuncia 
de la que tome conocimiento el Comit« de ßtica. 

33. El Comit« de ßtica en coordinaci—n con la Direcci—n Especializada, podrø 
implementar en el ørea administrativa o unidad administrativa en la que se haya 
generado la denuncia, acciones de capacitaci—n, sensibilizaci—n y difusi—n 
especÀficas, orientadas a prevenir la futura comisi—n de conductas que resulten 
contrarias al C—digo de ßtica del, al C—digo de Conducta y a las Reglas de Integridad.

34.- El Comit« de «tica deberø:
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Servidores Pÿblicos en el desempeœo de un empleo, cargo, comisi—n o funci—n;

IV. Promover en coordinaci—n con la Direcci—n Especializada, el programa de 
capacitaci—n en materia de «tica, integridad y prevenci—n de conflicto de 
inter«s, con las autoridades competentes e instituciones pÿblicas o privadas, 
programas de capacitaci—n, o capacitaciones en materia de respeto a los 
derechos humanos, prevenci—n de la discriminaci—n e igualdad de g«nero. 

V. Dar seguimiento al cumplimiento de las propuestas de mejora emitidas, y 
dejar constancia del cumplimiento en un acta de sesi—n del Comit« de ßtica.

VI. En caso de identificar øreas vulnerables de corrupci—n o de conflicto de 
inter«s, el Comit« de ßtica informarø a la SubsecretarÀa, por conducto de la 
Direcci—n Especializada, con el prop—sito de reforzar los mecanismos de 
capacitaci—n especÀfica para dichas øreas.

VII. Solicitar orientaci—n y asesorÀa a la Direcci—n Especializada en materia de 
pronunciamientos o recomendaciones con relaci—n a la actualizaci—n de 
posibles conflictos de inter«s en temas especÀficos;

VIII. Dar vista a la SecretarÀa de la ContralorÀa y los ±rganos Internos de Control, 
de las denuncias que se presenten ante el Comit« de ßtica que constituyan 
faltas administrativas o hechos de corrupci—n;

IX. Otorgar reconocimientos o premios a instituciones, øreas o que promuevan 
acciones o que realicen aportaciones que puedan implementarse para reforzar 
la cultura de la «tica y la integridad entre las Servidoras y Servidores Pÿblicos, 
conforme a las bases que establezca la SubsecretarÀa, en materia de Conflicto 
de Intereses, Integridad y ßtica;

X. Presentar a la SubsecretarÀa, a trav«s de su Direcci—n Especializada, durante 
la primera sesi—n del ejercicio fiscal siguiente, un informe anual de actividades 
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que deberø contener por lo menos:

Este informe se difundirø de manera permanente en el portal de Internet de las 
Dependencias, en el apartado de Integridad Pÿblica, observando los criterios 
que para tal efecto establezcan las øreas competentes;

22

a) El resultado alcanzado para cada actividad especÀfica contemplada en su 
plan anual de trabajo y el Programa Anual para la Divulgaci—n y 
Transparencia, asÀ como el grado de cumplimiento de sus metas vinculadas 
a cada objetivo;

b) El nÿmero de las Servidoras y Servidores Pÿblicos que hayan recibido 
capacitaci—n o sensibilizaci—n en temas relacionados con las reglas de 
integridad, «tica, integridad pÿblica y prevenci—n de conflictos de intereses, 
u otros temas establecidos en el programa de capacitaci—n en la materia;

c) Los resultados de la evaluaci—n del juicio «tico, sobre «tica, integridad y 
conflicto de inter«s institucional de las Servidoras y Servidores Pÿblicos 
respecto del cumplimiento del C—digo de ßtica y, en su caso, del C—digo de 
Conducta;

d) Nÿmero de recomendaciones solicitadas a la Direcci—n Especializada, 
con relaci—n a la actualizaci—n de posibles conflictos de inter«s, asÀ como las 
acciones adoptadas por el Comit« de ßtica; 

e) Sugerencias para modificar procesos y tramos de control en las øreas 
administrativas o unidades, en las que se detecten conductas contrarias al 
C—digo de ßtica, C—digo de Conducta y las Reglas de Integridad.

f) Establecer los subcomit«s que estime necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones en t«rminos de las Bases que para la integraci—n y 
funcionamiento de los Subcomit«s de ßtica expida el Comit« de ßtica de la 
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Dichas bases de funcionamiento no podrøn contemplar la creaci—n de subcomit«s 
de «tica sin previa aprobaci—n de la SubsecretarÀa, a trav«s de su Direcci—n 
Especializada.

35. Denuncia. Conocimiento de presunto incumplimiento al C—digo de ßtica, al 
C—digo de Conducta y las Reglas de Integridad.

La Denuncia deberø presentarse ante el Comit« de ßtica, y deberø acompaœarse 
preferentemente con evidencia o el testimonio de un tercero que respalde lo dicho. 

36. Medios de difusi—n. Cada Comit« de ßtica, deberø tener en la pøgina de internet 
de las Dependencias, un apartado en el que aparezca la direcci—n de correo 
electr—nico de la SubsecretarÀa, para ser remitidas a la Direcci—n Especializada, las 
denuncias an—nimas.

Cada Comit« de ßtica, deberø de adicionar en sus carteles, afiches, trÀpticos y demøs 
propaganda con fines informativos lo siguiente: 

dependencia respectiva.

g) Las demøs anølogas a las anteriores y que resulten necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones.

Los Comit«s de «tica, para el cumplimiento de sus funciones se apoyarøn de los 
recursos humanos, materiales y financieros con que cuenten las 
Dependencias, por lo que su funcionamiento no implicarø la erogaci—n de 
recursos adicionales.

I. El lugar o medio electr—nico a trav«s del cual el Comit« de ßtica recibirø las 
denuncias; y 

II. El correo electr—nico de la SubsecretarÀa para recibir denuncias an—nimas.   



18
24

Las denuncias an—nimas deberøn ser admitidas por los Comit«s de ßticas, siempre 
que en estas se identifique al menos a una persona que le consten los hechos.

El Comit« de ßtica, mantendrø estricta confidencialidad del nombre y demøs datos 
de la persona que presente una denuncia, y del o los terceros a los que les consten 
los hechos. 

Los Comit«s de ßtica, no podrøn compartir informaci—n sobre las denuncias hasta en 
tanto no se cuente con un pronunciamiento final del Comit« de ßtica. En todo 
momento los datos personales deberøn protegerse. 

37. Una vez recibida la denuncia, la persona que ocupe la SecretarÀa Ejecutiva le 
asignarø un nÿmero de expediente y verificarø que contenga:

38. La SecretarÀa Ejecutiva del Comit« de ßtica solicitarø por escrito o a trav«s de 
medios electr—nicos, por ÿnica vez que la denuncia cumpla con los elementos antes 
previstos para hacerla del conocimiento del Comit« de ßtica, si despu«s de solicitar la 
informaci—n y en un plazo no mayor a diez dÀas høbiles no cuenta con los elementos, 
podrø archivar el expediente como concluido.

39. La informaci—n contenida en el expediente de la denuncia deberø ser 
considerada como un antecedente para el Comit« de ßtica cuando involucre 

I. El nombre; 

II. El domicilio o direcci—n electr—nica para recibir informes;

III. Un breve relato de los hechos, y 

IV. Los datos de la persona en el servicio pÿblico involucrado y en su caso, los 
medios probatorios de  la  conducta,  entre  «stos,  los  de  al  menos  un tercero 
que haya conocido de los hechos. 
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reiteradamente a las Servidoras y Servidores Pÿblicos.

40. La denuncia y su documentaci—n serø turnada por la SecretarÀa Ejecutiva, a los 
integrantes del Comit« de ßtica para su clasificaci—n que podrø ser un probable 
incumplimiento o de no competencia para conocer de la denuncia.

41. En caso de que el Comit« de ßtica no cuente con competencia, para conocer de la 
denuncia, la presidencia deberø orientar a la persona para que la presente en la 
instancia correspondiente, haci«ndole saber que el Comit« de ßtica adoptarø las 
medidas pertinentes para prevenir la actualizaci—n de ese tipo de conductas a trav«s 
de mecanismos de capacitaci—n, sensibilizaci—n y difusi—n, haciendo del 
conocimiento de lo anterior por escrito a la Direcci—n Especializada.

42. De considerar el Comit« de ßtica que existe probable incumplimiento al C—digo 
de ßtica, el C—digo de Conducta y las Reglas de integridad, entrevistarø a las 
Servidoras y Servidores Pÿblicos involucrados, y de estimarlo necesario, para 
allegarse de mayores elementos, a los testigos y a la persona que present— la 
denuncia. 

Para esta tarea el Comit« de ßtica podrø conformar un subcomit«, con al menos tres 
de los integrantes temporales, para realizar entrevistas, debiendo estos dejar por 
escrito su actuar.

Las Servidoras y Servidores Pÿblicos deberøn apoyar a los integrantes del Comit« de 
ßtica y proporcionarles las documentales e informes que requieran para llevar a cabo 
sus funciones.

43. Medidas Preventivas. Las Dependencias, pueden, a trav«s del titular del ørea 
administrativa, sin que en modo alguno se tengan por ciertos los hechos 
denunciados, adoptar y ejecutar medidas preventivas que permitan que la VÀctima 
no sufra un perjuicio de difÀcil o imposible reparaci—n, cuando:
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Asimismo, en su adopci—n y ejecuci—n se debe tener en cuenta las caracterÀsticas del 
caso, y el respeto a la privacidad de la vÀctima, teniendo el debido cuidado de no 
generar con estas, nuevos actos de discriminaci—n o, en su caso, victimizaci—n.

44. El titular del ørea administrativa, puede determinar, de manera enunciativa y no 
limitativa, las siguientes medidas preventivas:

El titular del ørea administrativa, considerando la gravedad del caso, puede solicitar 
de otras autoridades que resulten competentes el apoyo para la adopci—n e 
implementaci—n de medidas preventivas.

I. De los hechos denunciados se adviertan conductas en las que se agreda, 
amedrente, intimide o amenace a una persona, o

II. Se presuma la vulneraci—n de cualquier derecho humano, pero en particular 
la vida, la libertad, la salud, la integridad personal (fÀsica y/o psicol—gica), la 
seguridad (personal y/o jurÀdica) y el patrimonio, y cuyos efectos sean de 
imposible o difÀcil reparaci—n.

I. Acci—n de movilidad funcional, el traslado de ørea de la persona que 
presuntamente agrede;

II. Cambio de horario para que dichas personas no coincidan en el trabajo;

III. Cursos o pløticas de sensibilizaci—n;

IV. Reacomodo en los espacios de trabajo siempre se evitarø aislar a la vÀctima;

V. Apoyo psicol—gico de ser necesario y/o requerido por la vÀctima;

VI. Cualquier medida que se considere oportuna para salvaguardad la dignidad 
de la vÀctima.
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El Comit« de ßtica debe ejecutar las acciones seœaladas en lo anterior con 
independencia de las establecidas en el procedimiento de queja a que se refieren los 
artÀculos 49 al 94 de la Ley para Atender, Prevenir y Eliminar la Discriminaci—n en el 
Estado de Oaxaca.

En la atenci—n de denuncias los integrantes del Comit« de ßtica y comisionados para 
su atenci—n, deben de actuar con el inter«s de respetar los principios y valores 
contenidos en C—digo de ßtica del Sistema Anticorrupci—n, el C—digo de Conducta y 
las Reglas de Integridad.

Los integrantes del Comit« de ßtica, comisionados para atender una denuncia 
presentaran sus conclusiones y si «stas consideran un incumplimiento al C—digo de 
ßtica del Sistema Anticorrupci—n, a las Reglas de Integridad o al C—digo de Conducta, 
el Comit« de ßtica determinarø sus observaciones y en su caso, recomendaciones de 
mejora consistentes en capacitaci—n, sensibilizaci—n y difusi—n en materias 
relacionadas con el C—digo de ßtica, las Reglas de Integridad y el C—digo de Conducta 
de las Dependencias, Entidades u ±rganos Auxiliares.

La atenci—n de la Denuncia deberø concluirse por el Comit« de ßtica dentro de un 
plazo møximo de tres meses contados a partir de que se califique como probable 
incumplimiento.

45. De las Sesiones. El Comit« de ßtica celebrarø por lo menos tres sesiones 
ordinarias conforme a lo aprobado en su plan anual de trabajo. Igualmente podrø 
celebrar sesiones extraordinarias. 

Las convocatorias se enviarøn por la Presidencia o por la SecretarÀa Ejecutiva, con 
una antelaci—n mÀnima de tres dÀas høbiles a la fecha de la sesi—n ordinaria que 
corresponda y dos dÀas høbiles a la fecha de la sesi—n extraordinaria 
correspondiente.

El envÀo de las convocatorias y la documentaci—n relacionada con los puntos del 
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orden del dÀa, se podrø hacer a trav«s de medios electr—nicos, procurando 
salvaguardar el entorno ecol—gico.

En la convocatoria se harø constar el lugar, fecha y hora de la reuni—n, asÀ como el 
orden del dÀa de la misma o, cuando menos, una referencia sucinta de los asuntos 
que vayan a ser tratados por el Comit« de ßtica. Los datos personales vinculados con 
la denuncia no podrøn enviarse por medios electr—nicos y, en el caso de que sean 
requeridos se deberøn remitir en sobre cerrado y con las medidas necesarias que 
garanticen la debida protecci—n de la informaci—n.

El orden del dÀa de las sesiones ordinarias, contendrø entre otros apartados, el de 
seguimiento de acuerdos adoptados en sesiones anteriores y el de asuntos 
generales, en este ÿltimo s—lo podrøn incluirse temas de carøcter informativo.

El orden del dÀa de las sesiones extraordinarias comprenderø asuntos especÀficos y 
no incluirø seguimiento de acuerdos ni asuntos generales.

El orden del dÀa que corresponda a cada sesi—n serø elaborado por la presidencia, los 
integrantes del Comit« de ßtica podrøn solicitar la incorporaci—n de asuntos.

Podrøn estar presentes en dichas sesiones los integrantes titulares del Comit« de 
ßtica; los integrantes suplentes que al inicio de la sesi—n informen que fueron 
convocados para asistir en funciones de propietario o bien que deseen participar en 
las sesiones del Comit« de ßtica, en «ste ÿltimo caso con voz, pero sin voto; asesores 
que hayan sido invitados, los invitados a la sesi—n especÀfica del Comit« de ßtica, 
voluntarios y los que hayan sido convocadas para rendir testimonio.

El orden del dÀa que corresponda a cada sesi—n serø elaborado por la Presidencia y 
los integrantes del Comit« de ßtica podrøn solicitar la incorporaci—n de asuntos en el 
mismo.

Excepcionalmente, si se produjese algÿn hecho que alterase de forma sustancial el 



29

buen orden de la sesi—n, o se diera otra circunstancia extraordinaria que 
impida su normal desarrollo, la presidencia podrø acordar la suspensi—n de 
«sta durante el tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones que 
permitan su continuaci—n.

46. De las y los Asesores. Los representantes de la SecretarÀa, en las 
Dependencias, asistirøn a las sesiones del Comit« de ßtica en calidad de 
asesores cuando «ste asÀ lo acuerde, contarøn s—lo con voz durante su 
intervenci—n para el desahogo de los asuntos del orden del dÀa para los que 
fueron convocados y se les proporcionarø previamente la documentaci—n 
necesaria.

El Comit« de ßtica informarø al representante de la SecretarÀa y a la Direcci—n 
Especializada dependiente de la SubsecretarÀa de manera oportuna sobre 
cada una de las sesiones y de los asuntos a tratar, para que «ste determine a 
cuøles de ellas presenciarø aÿn sin ser invitado, y de ser necesario, para que 
solicite la documentaci—n soporte correspondiente.

Los asesores ÿnicamente podrøn opinar sobre los asuntos del Comit« de ßtica 
y, en ningÿn caso, podrøn imponer sus determinaciones u opiniones al Comit« 
de ßtica.

47. De las y los invitados. Cuando la Presidencia asÀ lo autorice, podrøn asistir 
a las sesiones del Comit« de ßtica como invitados con voz, pero sin voto, 
cualquier persona que pueda coadyuvar al cumplimiento de sus objetivos, 
ÿnica y exclusivamente para el desahogo de los puntos del orden del dÀa para 
los cuales fueron invitados, de tratarse de la SubsecretarÀa, deberø realizarse 
por escrito con por lo menos 48 horas de anticipaci—n.

48. Del Qu—rum. El Comit« de ßtica quedarø vølidamente constituido cuando 
asistan a la sesi—n, como mÀnimo, la mitad de sus integrantes møs uno, entre 
los que deberø encontrarse la Presidencia o su suplente.
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Si no se integra el qu—rum mencionado, la sesi—n podrø efectuarse, de 
preferencia ese mismo dÀa o bien al dÀa siguiente con la presencia de, cuando 
menos, la mitad de sus integrantes møs uno, entre los que deberø encontrarse 
presente la Presidencia.

Los Comit«s que se conformen de manera distinta, autorizados por la SubsecretarÀa, 
determinarøn su qu—rum con la mitad de sus integrantes møs uno, entre los que 
deberø encontrarse la persona que ocupe la Presidencia.

En la convocatoria respectiva, se comunicarø la necesidad de contar con qu—rum, en 
su caso, se celebrarø una segunda convocatoria en la que se fijarø lugar, fecha y hora 
de la celebraci—n de la sesi—n, en caso de que no hubiera qu—rum para celebrar la 
primera.

49. Desarrollo de las sesiones. Durante las sesiones ordinarias, el Comit« de ßtica 
deliberarø sobre las cuestiones contenidas en el orden del dÀa, «ste comprenderø 
asuntos generales. Durante las sesiones extraordinarias, no habrø asuntos 
generales.

En las sesiones se tratarøn los asuntos en el orden siguiente:

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Comit« de ßtica se harøn constar 
en acta, asÀ como el hecho de que algÿn integrante se haya abstenido de participar en 
algÿn asunto, por encontrarse en conflicto de inter«s o estar en contra del mismo, y se 
turnarø la informaci—n correspondiente a cada integrante del Comit« de ßtica.

I. Verificaci—n del qu—rum por la SecretarÀa Ejecutiva;

II. Consideraci—n y aprobaci—n, en su caso, del orden del dÀa, y

III. Discusi—n y aprobaci—n, en su caso, de los asuntos comprendidos en el 
orden del dÀa.
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El Comit« de ßtica darø seguimiento puntual en cada sesi—n a todos los 
compromisos y acuerdos contraÀdos en sesiones anteriores.

50. De la manifestaci—n de posibles conflictos de inter«s. En caso de que algÿn 
integrante del Comit« de ßtica considere que incurre en conflicto de inter«s por 
vincularse la naturaleza del tema con alguno de sus intereses personales, familiares 
o profesionales, deberø manifestar dicha situaci—n al Comit« de ßtica y excusarse de 
participar en el desahogo del tema especÀfico. Lo mismo deberø ocurrir cuando se 
desahogue alguna denuncia presentada en contra de algÿn integrante del Comit« de 
ßtica.

Toda declaraci—n de conflicto de inter«s o el hecho de que alguna persona integrante 
se haya abstenido de participar en algÿn asunto por estar en contra del mismo, 
deberø quedar asentado en el acta de sesi—n correspondiente.

Una vez atendido el caso especÀfico que actualiz— el conflicto de inter«s, el integrante 
excusado podrø reincorporarse a la sesi—n correspondiente.

La Presidencia y los demøs integrantes del Comit« de ßtica tendrøn la obligaci—n de 
vigilar que este principio se respete a fin de salvaguardar la imparcialidad y certeza 
de sus actos.

51. Votaciones. Se contarø un voto por cada uno de los integrantes del Comit« de 
ßtica, los acuerdos y decisiones se tomarøn por el voto mayoritario de sus 
integrantes presentes; en caso de que asista a la sesi—n un integrante titular y su 
suplente, s—lo podrø emitir su voto el primero.

Los integrantes del Comit« de ßtica que discrepen del parecer mayoritario podrøn 
solicitar que figure en el acta el testimonio razonado de su opini—n divergente.

En caso de empate, la persona que ocupe la Presidencia del Comit« de ßtica tendrø 
voto de calidad.
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Todos los votos de los integrantes del Comit« de ßtica tendrøn el mismo peso y valor 
en la toma de decisiones.

52. De la Presidencia y Secretaria Ejecutiva. Quien ocupe la Presidencia designarø 
a su suplente en caso de ausencia, el titular de las Dependencias designarø a la 
persona que ocuparø la SecretarÀa Ejecutiva y su respectivo suplente, quienes serøn 
integrantes permanentes del Comit« de ßtica.

Durante las sesiones ordinarias y extraordinarias, la Presidencia serø auxiliada en 
sus trabajos por la SecretarÀa Ejecutiva.

52.1. Corresponderø a la Presidencia:

I. Mostrar una actitud de liderazgo y respaldo a la promoci—n de una cultura de 
integridad;

II. Propiciar un ambiente sano, cordial, Àntegro y de respeto entre todos los 
integrantes del Comit« de ßtica;

III. Fomentar la libre e igualitaria participaci—n de todos los integrantes del 
Comit« de ßtica independientemente de su nivel jerørquico;

IV. Vigilar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el Comit« de 
ßtica;

V. Asistir, a por lo menos el treinta por ciento de las sesiones ordinarias y al 
menos al diez por ciento de las extraordinarias;

VI. Establecer los procedimientos para la recepci—n de propuestas y la 
subsecuente elecci—n de las servidoras y servidores pÿblicas de las 
Dependencias, que, en su calidad de integrantes propietarios temporales 
electos integrarøn el Comit« de ßtica, para lo cual deberø considerarse lo 
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seœalado en los presentes Lineamientos Generales;

VII. Convocar a sesiones, por conducto de la SecretarÀa Ejecutiva;

VIII. Consultar sobre la actualizaci—n de posibles conflictos de inter«s por parte 
de alguno de los integrantes del Comit« de ßtica en relaci—n a los asuntos del 
orden del dÀa;

IX. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones;

X. Autorizar la presencia de personas invitadas en la sesi—n para el deshago de 
asuntos;

XI. Vigilar que en la elaboraci—n de los documentos rectores del Comit« de ßtica 
y los demøs que resultaren aplicables a su funcionamiento y operaci—n, 
participen todos los integrantes del Comit« de ßtica;

XII. Consultar si los asuntos del orden del dÀa estøn suficientemente discutidos 
y, en su caso, proceder a pedir la votaci—n;

XIII. Designar a un enlace ante la SubsecretarÀa, para que se coordine con la 
Direcci—n Especializada, y

XIV. En general, ejercitar las acciones necesarias para el mejor desarrollo de las 
sesiones.

La persona que ocupe la Presidencia podrø convocar a sesi—n extraordinaria cuando 
haya asuntos que por su importancia lo ameriten o, a petici—n de por lo menos tres de 
los integrantes del Comit« de ßtica.
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52.2. De la persona a cargo de la SecretarÀa Ejecutiva:

La persona en el servicio pÿblico que ejerza las funciones de la SecretarÀa Ejecutiva 
del Comit« tendrø las siguientes funciones:

I. Coordinar las acciones realizadas por los integrantes del Comit« de ßtica en el 
fomento y promoci—n de la «tica y la integridad;

II. Elaborar el orden del dÀa de los asuntos que serøn tratados en la sesi—n;

III. Verificar el qu—rum;

IV. Notificar la convocatoria a sesiones cuando la Presidencia la emita o emitirla 
y notificarla por instrucciones de la Presidencia;

V. Enviar, con oportunidad y preferentemente por medios electr—nicos a los 
integrantes del Comit« de ßtica, la convocatoria y orden del dÀa de cada sesi—n, 
anexando copia de los documentos que deban conocer en la sesi—n respectiva;

VI. Someter a la aprobaci—n del Comit« de ßtica el acta de la sesi—n anterior, 
procediendo, en su caso, a darle lectura;

VII. Recabar las votaciones;

VIII. Auxiliar a la persona que ocupe la Presidencia durante el desarrollo de las 
sesiones;

IX. Elaborar los acuerdos que tome el Comit« de ßtica;

X. Levantar las actas de las sesiones y consignarlas en el registro respectivo, 
que quedarøn bajo su resguardo;
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Para el cumplimiento de sus funciones, la persona designada para ocupar la 
SecretarÀa Ejecutiva podrø auxiliarse de los integrantes del Comit« de ßtica.

53. Los integrantes del Comit« de ßtica deberøn:

XI. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comit« de ßtica;

XII. Llevar el registro de los asuntos recibidos y atendidos por el Comit« de ßtica;

XIII. Difundir los acuerdos, observaciones y recomendaciones que establezca 
el Comit« de ßtica, atender las solicitudes de acceso a la informaci—n pÿblica, 
adoptar las medidas de seguridad, cuidado y protecci—n de datos personales y 
evitar el uso o acceso a los mismos;

XIV. Cargar en el sistema informøtico de la SubsecretarÀa, la informaci—n 
necesaria para dar seguimiento, evaluar, coordinar y vigilar el correcto 
funcionamiento del Comit« de ßtica, y

XV. Las demøs que la persona que ocupe la Presidencia le seœale.

I. Desempeœar sus funciones y atribuciones en apego a los valores, principios y 
reglas de integridad;

II. Colaborar y apoyar a la SecretarÀa Ejecutiva cuando «sta lo solicite para 
cumplir con los objetivos del Comit« de ßtica;

III. Comprometerse de manera activa en el desarrollo de las actividades que se 
acuerden por el Comit« de ßtica;

IV. Cumplir y promover el cumplimiento del C—digo de ßtica del Sistema 
Anticorrupci—n y el C—digo de Conducta;
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54. Reporte de informaci—n. Los integrantes de los Comit«s de «tica se sujetarøn a 
la sistematizaci—n de los registros, seguimiento, control y reporte de informaci—n que 
en su caso requiera la SubsecretarÀa, a trav«s de los medios y sistema informøtico 
que determine.

55. Divulgaci—n, Transparencia y Protecci—n de Datos. La SecretarÀa Ejecutiva del 
Comit« de ßtica deberø mantener actualizado el apartado sobre «tica e integridad 
pÿblica en el portal de las Dependencias.

El apartado a que se refiere el pørrafo anterior serø de uso exclusivo de los Comit«s 
de ßtica y deberø contener toda la informaci—n que emitan en ejercicio de sus 
funciones y atribuciones, entre ellos su acta de instalaci—n, el C—digo de Conducta de 
las dependencias, su plan anual de trabajo, los informes anuales, las acciones de 

V. Dedicar el tiempo y esfuerzo necesario para dar seguimiento a los asuntos 
que se sometan a su consideraci—n, recabar la informaci—n necesaria y solicitar 
la colaboraci—n y apoyo que consideren oportunos;

VI. Cuidar que las actividades del Comit« de ßtica se realicen con apego a la 
normatividad aplicable;

VII. Participar activamente en el Comit« de ßtica y en los subcomit«s a fin de 
que su criterio contribuya a la mejor toma de decisiones;

VIII. Hacer uso responsable de la informaci—n a la que tengan acceso;

IX. Manifestar por escrito si tuviere o conociere de un posible conflicto de 
inter«s, personal o de alguno de los demøs integrantes del Comit« de ßtica y 
abstenerse de toda intervenci—n, y

X. Capacitarse en los temas propuestos por la SubsecretarÀa, por conducto de la 
Direcci—n Especializada o de carøcter Institucional.



37

sensibilizaci—n, capacitaci—n y difusi—n que realicen, asÀ como los datos de los 
Asesores.

No serø necesario que el Comit« de ßtica publique documentos relativos a las actas 
de sesi—n, bastarø con que dichos documentos se encuentren en el sistema 
electr—nico de la dependencia normativa.

La SecretarÀa Ejecutiva del Comit« de ßtica deberø adoptar medidas para realizar la 
disociaci—n de datos personales en los documentos que se generen en la atenci—n 
de denuncias; prever la elaboraci—n de versiones pÿblicas de la informaci—n que 
deba publicarse en los t«rminos del presente numeral y garantizar que los datos 
personales se mantengan exactos, completos, correctos y actualizados, a fin de que 
no se altere su veracidad.

Las Dependencias, deberøn adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
difusi—n y comunicaci—n de las actividades, objetivos y resultados de los Comit«s de 
ßtica, de los presentes Lineamientos generales, las Bases y el C—digo de Conducta.

La Direcci—n Especializada, previa autorizaci—n de la SubsecretarÀa difundirø en 
Internet, las dependencias y entidades que cuentan con Comit« de ßtica, asÀ como el 
nombre y cargo de sus integrantes y las que cuentan con Comisionados de ßtica e 
Integridad. Dicha informaci—n se actualizarø peri—dicamente.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrarø en vigor el dÀa de su publicaci—n en el 
Peri—dico Oficial del Gobierno del Estado.  

SEGUNDO. El Titular de la SubsecretarÀa de ContralorÀa Social y Transparencia de la 
SecretarÀa, realizarø las acciones necesarias para dar la møxima publicidad al 
presente Acuerdo. 

Se expide el presente Acuerdo, en Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca; a los veinticuatro 
dÀas del mes de abril del aœo dos mil diecinueve. SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCI±N.“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”. EL SECRETARIO 
DE LA CONTRALOR´A Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. MAESTRO 
JOSß üNGEL D´AZ NAVARRO.



A efecto de brindar orientaci—n y asesorÀa, se pone a su disposici—n los siguientes 
datos de contacto:

Tel«fono 
951) 50 150 00

Correo electr—nico 
sctg.asesorias2@oaxaca.gob.mx

Descarga el documento aquÀ 
http://sig.oaxaca.gob.mx/prontuario/file/775.pdf




